
Muñicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[ar"
VISTOS:

RESOLUC.TEI DE.GERENC A IVIUNICIDAL N" 3a5-2026-GM.MDCC

Cerc colorado. 05 de junio d€ 2026

La Carta N" 001'2026/|NG-ANAQ susctita por el Ing. Alben Noe Aragón Quicaño, presenta las fichas tecnicas de mantenimiento elaboradas
en atención a la O¡den de Se icio N'3402-2025, ell¡fome N" 025-2026/¡,4DCC/SGEP/NAOP emitido por la Asiste¡te Técnicá de la Sub Gerencia de
Estudios y Proyectos, la Carta N 002-2026/ST'ANAO atendida por el Ing. Albert No€ Ardgón Quicaño, ei Infoíne N" 032-2026/[40CC/SGEP/NAOP

por la Asistente Técnica de la Sub Gercncia de Esludios y Prcyectqs, el Inlome N' 370-2026,SGEP/GOPVI\¡DCC suscfito porelSub cerente
Esludios y Proyectos, ellnfome N' 100-2026-|\¡DCC/GOPI/AECE/HATF elAbogado Especlalista e¡ Co¡trataciones con elEstado, ellnforme Técnico

el Gerente de Ob€s Públlcas e Inlcestruclura, el Prcleido N' 200-20264AJ-t¡oCC suscrito por el Gerenle de Asesoria
ellnfoíne N' 859-2026-SGNIlV-GoPl-lt4DCC atendido por€lSub Gerente de l,¡anlenimiento de inlraestructura y Vías, ellnfoÍne N'278-2026,

emitido porelGerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, ellnforme LegalN" 105-2026-GAJ-[4DC C atendido porelGercnie
de Asesoria Juridrca, lvemorándur¡ l¡úfiiple N" 142-220-412S24-2025-Gl\¡-l\¡0CC slscrito pof cerencia ¡.4un cipal; y,

CONSIDERANDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Política del Peru de 1993 presc be que las municipalidades prcvinclales y distritales son óOanos de
gobiemo localquegozan de autonomia polilica, económica y adminislrativa en los asunlos de su competencial

Q!e, el arlicuio ll del Tilulo Prelir¡inar de la Ley orgánica de l\¡un cipalidades anota que la autonomía que la Conslilución Politlca del Peru

eslablece para 1as municipalidades Édica en la facullad de ojercer actos de gobi6mo, administralivos y de administración, con sujeción alordenamienlo
iuidicol

Que, elsub numeral 4.4 del ¡umeÉl 4 delarticulo 80 de la Ley o0ánicade ¡¡lnicipalidades precisaque las municipales distrilrles, en mateda

Fe salud tienen como función especifica comparlida, geslionar la alención primaria de salud, asi como constuiry equipar poslas médicas, botiquines y

puestosdesalud en los c€ntros poblados que lo necesilen, efl coordinación con las municipalidades provinciales,los ce0tros poblados y los organismos
regionales y nacio¡ales p€rtinentes;

Que, el arlículo 4 de la Ley del Sirtema Nacional de Programacbn Multianual y Geslión de Inversiones identifici la fase de fur¡cionamiento,

como aquella que comprende Ia operación y manlenimiento de los activos generados con la ejecución de la invetsión públ¡ca y la provisión de los

se icios implemenladoc con dicha inversón. En esla etapa, las invefsiones pueden ser objeto de evaluaciones ex po6l, con el fiñ de oblener lecciones

aprcndidas que peín¡tan mejoras en fuluras inveÉiones:

Oue, el articulo 3 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Programaciin [¡ultianualy Geslión de inve¡siones, detine el lérm¡no

i0versiones como inleNencio¡es temporales ycomprenden a los proyectos de lnversión y a las inversion€s deopt¡mizacióñ, deampliación marginal, de

rehabilitación y de reposición. No comprenden gaslos de operación y manle¡limiento;

Que, elsub numeral 1 del¡umercl 18.2 delarl¡culo 18 delReglamenlo de la Ley d€lS¡stema Nacionalde ProgÉmadón lt4ultia¡ualy Gesiión

de inversiones contempla que coÍesponde a las enlidades lilulares de los activos o responsable de la provisón de los servicios, progrcmar, ejecutar y

supeNisar las acliidades mediantelas cuales segarantice elmanlenimiento de los activos genercdos con la ejecución de las inveFiones paG mañlener

sus condiciones efcienles de operacón, preservarsu uso y vida útil;

Qu€, el numeral 41.2 del articulo 41 de la Directva General dgl Sistema Nacio¡al de Programación lvultianualy Geslión de inversiones

rcgla que la enfdad debe prever los fo¡dos públicos necesarios para la operación y manteflimiento, conforme a la nomativa vigente;

Que, el p mer párafo de la oécima Quinta Disposición Complemenlaria Fina de la Ley de Prcsupuesto del Seciof Público para elAño
Flscal 2025 autoriza a los gobiemos regionales y gobienos locales, durante elAño Flscal 2025, parc utillzar hasta un veinie por cleñto (20%)de los

rec! rsos provenientes del canon sobrecanon y reg alla minora, asi como de os saldos de balance generados por dichos c¡nceptos para ser destinados

a acciones de mantenimiento de lnlraest'lctura y/o para acciones en materia de seguidad ciudadana y lucha conlra la ciminalidad a caruo de las

referidas entidades en sus respecUvas c rc!flscripciones. Para talelecto,los goblernos reg onales o gobiemos locales involucÉdos quedan exonercdos

de lo dispuesto en eli¡ciso 3 y los literales c y d delinciso4 delnumercl48.1 dela culo 48 deloecrcto Legislativo N'1440, Dec¡eto Legislativo del

Sisiema Nacionalde Presupuesio Público y de lo dispuesto en Slnumoral 11.3 deiadiculo 11 de la ptesente leyi

oue, mediante Carta N" 001-2026/|NG-ANAQ, ellng. Albe( Noe Aragón Quicaño, presenta las fichas iécnicas de mantenimiento elaboÉdas

en atención a la Orden de Servicio N'3402,2025, corespondiente alservicio deelaborccón de fichas de mantenimientode los estableclmientos Cenürc

de Salud Madscal Castilla, Cenlro de Salud Semi Rural Pachac0tec, Puesto de Salud José Santos Atahualpa y Puesto de Salud El Cural, en el malro

del Convenio de Coop€ración Interinslitucional suscrito ente la [¡lnicipalidad oistrital de Ceno Colorado y la Micrc Red de Salud ¡¡ariscal Castilla;

Oue, a través del Infoíne N' 025-2026/MDCC/SGEP/NAOP, la Asistente Técnica de la Sub Gerencia de Estudiosy Proyectos, Ing. Nabaly

Annette Odoñez Pinto, tras la revisió¡ y evaluación de la licha técnica prcsentada, detemina que ésh prcsenta obseryaciones en lo€ siluientes

comDonentes: especificaciones técnicas, planilla delsustenio de metrados, análisig de costos unilarios, listado de ¡nsumos, colizaciones y planos;

Oue, Con Cada N 002-2026/ST-ANAO, el Ing. Albert Noe Aragón Quic¿ño, presenta la fcha t&nica '¡¡antenimbnto de la lnfraeslructur¿

delCenlro de Salud l,¡ariscal Caslilla, Microred de Salud lvadsc¿l Caslilla, distrito de Cero Color¿do, povincia de Arequipa, reg¡óñ deArcquipa, co¡ u¡
presupuesto ascendente a S/ 373,411.69, elcualliene un plazo de ejecución de 30 dias calendano, bajo la modalidad de eiecución poradminblrac¡ón

indirecta (coñtrata), mismo que comprende trabajos or¡entados a restilui y optimizar las cond¡ciones de seguridad, salubddad, fuñcionalidad y

operativdad de la mlraestructura, rnedianle labores de limpeza, rccupeÉcion de acabados aquitectónicos, manlenimiento de eslructurajd{a¡¡.
cobenuras. carpinte¡ia, instalaciones sanitarias. eléctricas y de red de datos. asicomo la co¡setuación de areas verdes, repoglfl!é deme¡to\
deterioradoo y ejecucion de lrabaios @mplementanos necesados par¿ garanlizar adecuadas conoiciones de uso y conservación 
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ñ..riante Inlonne N 032-2026/!viLa)c/sGEP/NAOF, la Asisle¡te Técnica de ta sub Gerencia de Estudio6 y proyectos lng. Nathaly
CERRO C-O-LOfi#&Q,otitt ii-ü,,.nr,, qr".,o,u"da ta rcvc¡on y evatuacó¡ de ta licha técnic¡ 'Mantenimienlo de ta lnf¡aestructura det centro de Satud

"Cuna tref Sitfu'.ícal Castilla, [¡icrocd de Salud Madsc¿l Caslilla, distrito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, región de Arequrpa, ésla cuenla con un

i- i.

presupueslo que ascie¡de a 5/373,411.69 y un plazo de ejecucjón de lreinta (30) dias calenda¡o, bajo la modalidad de adminisfación indirecta.

Concluyendo, que dicha llcha técnica resulta conlorme en clanto a su contenido y foÍna, razón por la que emite opinión favorcble;

Que, A través del Inlorme N' 370'2026-SGEP/GOPI/I¡DCC, el Sub Gercnle de Estudios y Proyectos, Ing Elias Vladimrf Churcta Roque,

registra que la Ícha lécnica "[,4antenir¡iento de la l¡fraestrctura delCentfo de Salud lilarisca Castilla, lvicrrd de Salud l\¡arscal Castilla, distrito de
provincia de Arequipa, región deArcquipa" cuenta con un presupuesto ascendenie a S/373,411 69 y un plazo de ejeclcióñ de treinta

cale¡dario, bajo la modalidad de administración ind¡recta. Ficha que conüene: memo a descriptiva, presuplesto de obE, plan illa de metrados,

de insumos, análisis de c¡stos unilarios, especifc€ciones técnicas, desagregado de gaslos geneEles, calendario de utilización de recursos,

de avance de mantenim¡ento. cronograma, panelfotográfco (con infomación pfecisa de la inteNeflción pesupuestada), planos (ubi:ación,

detalles), de ac.ledo al suhsig uiente detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TECNICA MONTO EN SOLES

Costo directo 282 244.30

Gastos genera es 4 966714 % 14 016.28

Utilidád 5% 1411022
Sub total 3r0,330.80

tGV 18% 55,859.s4

Presupueslo de ejecución 366.190.34
Gasfos de SuDervisióñ 3.20445 % 7 ,221 35

PRESUPUESTO TOTAL 373,411.69

Que, con Infome N" 100-2026"[¡DCC/GOPyAECE/HATF elAbogado Esp€cialista en Conlrataciones con el Estado, Abg, Steve Leonco
Chacón Sánchez examina¡do lo ac,luado, opina qug se apruebe la fcha lécnica de manlenimiento puesta a s! consideración, por el monto de Si.

373,411.69 y un plazo de ejecución de lreinta (30)dias calendado, bajo la modalidad de adml¡istr¿ción indlrecta;

Oue, mediante Infonne Técnico N" 166-2026-G0P|-Ni0CC el Gerente de Obras Públic¿s e Inlraestructur¿, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas,

lras la evaluación de la f¡cha técnic¿ remitda, otorua confomidad a é6la y sol¡cih disponibilidad presupuestalpaÉ conlinuar con eltÉmile;

Que, con Informe N' 278-2026-MDCC/GPPR elGerente de Planific€cion, Presupuesloy Racionalización, C.P.C Ronald NéJtor J ihuallanca

Aquenta, actuando como ó(ano de asesorcmiento responsable de los procesos de planifcación, presupuesb y racionalización, brinda disponibilidad
prcsupuesla I por el mporte de S/. 373,411 69, paE la ejecución de la fcha tknica de mantenimiento tantas veces citada, cuyo gasto seÉ afectado al

concepto de actividad 'Mantenimienlo de Inlraestructurc Publica";

Que, con Proveido N' 200-2026-GAJ]VDCC, el Gerenle de Asesorla Juridica, Abg. Leoflcio Héctor Inocencio Pércz solicita qle se anexe

elConvenio de Cooperación lnlerinsliluc¡onal vigente entre la [¡unicipalidad Distritalde Ceno Colocdo y la [¡icro Red de Salud Ma.iscal Castilla;

Que, mediante Inlorme N" 859-2026-SGMIV-GOPI'¡/1DCC, elSub Gerente de [¡anlenimaento de infr¿estructura y Vias, Aq. José Luis Verd

Chamoro, adjunta elConven¡o de Cooperación Interinstituc¡onal suscdto entre la lvunicipalidad Distrital de Ceno Color¿do y la Micro Red de Salud

MariscalCastilla, en mérito alAcuerdo de Concejo N' 075-2026-MDCCi

Que, en ese oden de ideas, eslimando las acluaciones practicadas por las unidad$ orgán cas competentes, asi como el marco noí¡alivo
delSistema Nacionalde Programacón l\¡ullianualy Gestión de Invers ones que o¡dena a los titulares de las entidades, elmantenimiento de los activos
generados, sobrc la base delpo¡cenlaje de gasto aulorizado e¡ la ley de presupueslo vigente, resulla, desde elpuntovista legal, factible la aprobacion
de lalcha técnic€ sub examine, más aún sicon su ejeclción seganntiza elma¡tenimienlo de los activos generados con la ejecución d€ las inveFiones;

Oue, la Gerencia deAsesoía JuÍdica analizando elexpediente lécnico presentado, deriva ellnlorme LegalN' 108-2026-GAJ -¡/DCC atendido
por ef Gerente de Asesoria Juridica, quien opi¡a: SE APRUEBE la frcha lécn¡ca 'l\¡a¡bnimiento de la l0fraestructur¿ del Cenfo de Salud Marisc€l

Caslilla, lvicrored de Salud Madscal Caslilla, dislrito de Ce¡ro Colorcdo, provincia deArequipa, regón deArequipa, esta cuenla con un p¡esupuesto que

asciende a Si373,411.69 y un plazo de ojecución de lreinta (30)dias calendado, bajo la modalidad de adminisfac'ón indirecla;

oue, la Ley de Conlrataciones dolEstado regla que 6lTitularde la Entidad es la r¡ás alta auto¡dad ejecutiva, que ej€rc6las tunclones previstas

en ésta ysu reglamento para laaprobació¡, aulodzacióny superuisrón de os proces$ de contratación de bienes, seruiciosy obrastq!ie¡ puededelegar,
medianle fesolución, la aulondad que la norma le otorga, safuo las dispuestas en la ley y/o elreglamentol

Que, basado en el pdncipio de confanza, este despacho, no tiene corno ex¡gencia verilic¿r las func¡ones de los funcionarioG, en el exlremo
delconten¡do de los infomes cilados, o determinar sihan cumplido o no en foma corecla, técnic¿ y cabal, tales funciones, l0 que podria traer como
consecuencia que no quedaia lugar parc cump¡ksus propias labores de c€da área, más aún que las funciones de 106 funcionarios son profesionales

de alta espec¡alidad e idóneos;

Que los informes técnicos cilados, so¡ emitidos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas c¡nclusiones son claras, basados en

crjterios técnicos y especializados, los que rcsultan inefutables para eslg despacho, portanlo, sus i¡lormes tienen un sustenlo dscisivo, y, dada su alta

especlalidad, y tales oespachos asumen la responsabilidad exclusiva y oxcluyente s n excepc on alguna. Los c lerios lecnicos. do n:qut li¡itQ
oueden induciraleno¡, portanto para esle despacho, se susrenhn en la realdad y responden a un anáhsis concienzudo y exacto/ / lf.,.rl¡r),¡,,
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cu"nto a los calcJlos técnicos 3.€ urspacho no !e Fronu.ci¡ e¡ iazon quo no cuenta con conocimlenhs téciicos oara t¿t fin. y,

CERRO CO LO RAEOr asesor€s especializados paE comprobaro descartar, por lo que, basados en etprj¡cipio de conlianza, se tiene porcátcutos cor€ctos, siendo
" C u na le ( S i [fuÉiclusiva y exclúyete responsaoihdao de los tunc¡onados prclesonales em e¡tes:
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Que, en merito alnumeÉl 11 delarticulo primero deloecrcto de Alc¿ldia N'004-2024-N!DCC del06 de mazo de 2024, eltitular delPliego
delega a¡ Gerente Municipal la atribución de "apobar fichas técnicas de mantenimienb, c¡responde defivar está a la feleri,Ca aubridad para emita el
acto rcsolutivo reso€ctivo'.

Que, estando a las @nsideraciones expuestas y a las facuttades legales citadas, en consecuenc¡a y basado en foma exclusiva en los infomes
técnicos y legales exislentes en elprcsente c€so

SE RESUELVEi

ARTICUIO PR1|VERo. - APRoBAR la licha tecnica de "l¡anlenimi€nlo de la l¡fraestruclura del Cantro de Salud l\y'ariscal Casülla, l¡icrorcd de Salud
l\¡ariscalCastilla dishlo de C€rro Colorado, pDvincia de Arcq!ipa, región de Arequipa, ésia cuenta con un presupuesto que ascie¡de a S/373,411.69
y un plazo de ejecución de trei0h (30)dias cálendado, baio la modalidad de administnciofl indirecta, acord€ alsubsiguienie detallel

PRESUPUESTO DE FICHA TÉCNICA MONTO EN SOLES

Coslo direclo 282,204.30

Gaslos generales 4.966714 o/. 14,016.28

Ulilidad 5% 14.',l10.22

Sub tolal 310,330.80

tGV 180/. 55,859 54

Pres!puesto de ejecución 366,190 34

Gastos de Supervisión 3,20445 % 7,221.35

PRESUPUESTO TOTAL 373,411.69

ARTICULO SEGUNDo. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gercncia de obras Públicas e infrc€slruclura en coordiñacion con h Sub

Gercncia de Manteoimienlo de Infraestructu¡a y Vias pat"a que cumplan con 106 demás tÉmites adminishativos complementados, a frn de llevaradelante
la ejecución del e¡pediente técnico aprobado, conlorme a sus atribuciones, lacullades y de acuerdo a !ey, sstableciendo que la deficiencia falta de

rendición clara y Fecba, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias ejecutantes.

ART|CUIO TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDo que el Dosible eroro delecto de cábulo en los i¡fomes técnicos de la evaluación de la Ficha

Técnica, de serelcaso, 9s considerado mmo induccón alenof d€ldespacho de Gerencia ¡¡unicipal, siendo exclusivos responsables los emilentes de

los inlormes técnicos respeclivos:

ARTICUL0 CUARTo, - NoTIFICAR a la Gerencia de obras Públicas e Infraesiructura, conforme a ley, para los lines de perlinenles,

ARTICULO QU|NTo. - ENCARGAR a la oficina de Tecnologlas de la infomación, la publicación en el Portal

Instilucionalde la Página Webde la lvunicipalidad Dislritalde Ceno ColoEdo.

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE
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